Nota: Este documento es sólo un grupo de estatutos de muestra. Cada SSC  puede adaptar estos estatutos a su escuela o usarlos como una guía general para desarrollar sus propios estatutos.


EL CONSEJO LOCAL DE LA ESCUELA
ESTATUTOS DE MUESTRA
ARTÍCULO I: 
 NOMBRE DEL COMITÉ
El nombre de este Comité es el Consejo Local Escolar (el nombre de la escuela), en lo sucesivo denominado SSC.
ARTÍCULO II: 
 OBJETIVOS
(Versión 1)
Los objetivos del SSC  deberán estar en conformidad con las pautas estatales y ser consecuentes con las políticas de la junta escolar local.

	Sección 1.
	Aconsejar a la escuela en cuanto a la planificación, elaboración de un presupuesto, implementación y evaluación del Plan Escolar de la Escuela.



	Sección 2.
	Estudiar y desarrollar el Plan Escolar con relación a las necesidades educativas de los estudiantes.



	Sección 3.
	Destacar que los padres son los primeros maestros de los niños y ofrecer oportunidades para que todos los padres mejoren sus métodos de enseñanza mediante actividades de desarrollo.



	Sección 4.
	Tomar medidas según lo disponga el Código de Educación.


(Versión 2)
El Plan Escolar ("el Plan"), incluido un presupuesto, será desarrollado y adoptado por la escuela y aprobado por el distrito escolar. El SSC tendrá la responsabilidad continua de revisar la implementación del Plan con el director, con los maestros, con los padres
 (en la escuela secundaria agregar "estudiantes") y con otros miembros del personal escolar; así como de evaluar periódicamente la eficacia del Plan. Las modificaciones al Plan o presupuesto deberán ser aprobadas o desaprobadas de la misma manera. El SSC cumplirá todos los deberes y responsabilidades que se le asignaron en el Código de Educación del Estado de California.

ARTÍCULO III: 
 MIEMBROS Y ELECCIÓN
	Sección l.
	(Versión primaria)

Composición y Tamaño. En las escuelas primarias, el Consejo Local de la Escuela estará conformado por un mínimo de diez miembros e incluirá una amplia representación de padres/miembros de la comunidad y personal, incluyendo una variedad de grupos étnicos y socioeconómicos representados en el alumnado escolar.


(Versión secundaria)
Composición y Tamaño. En las escuelas secundarias, el Consejo Local de la Escuela estará conformado por un mínimo de doce miembros e incluirá una amplia representación de padres, estudiantes y personal, incluyendo una variedad de grupos étnicos y socioeconómicos representados en el alumnado escolar.
	A)
	1. La mitad del consejo está conformada por el director, los maestros de aula y el otro personal escolar (mitad en la que los maestros representan la mayoría).
2. Los miembros serán elegidos por sus compañeros.

3. El Representante Sindical (maestro o paraprofesional) será un miembro del consejo.


	B)
	(Versión primaria)

1. La otra mitad del consejo está conformada por los padres y miembros de la comunidad (mitad en la que los padres representan la mayoría).
2. En el caso de alguna escuela primaria en la mira del Programa de Intervención Inmediata para Escuelas de Bajo Rendimiento del Estado de California (II/USP, por sus siglas en inglés), los padres/ miembros de la comunidad constituyen por lo menos el 51 % del SSC.
3. Los empleados del distrito escolar pueden no desempeñarse como padres o representantes de la comunidad en su lugar de trabajo.
4.  Los padres y los representantes de la comunidad son elegidos por los padres.


	
	(Versión secundaria)

1. La otra mitad del consejo está conformada por un número igual de padres/representantes de la comunidad y estudiantes (mitad en la que los padres representan la mayoría de padres/miembros de la comunidad).
2. En el caso de alguna escuela secundaria en la mira del Programa de Intervención Inmediata para Escuelas de Bajo Rendimiento del Estado de California (II/USP, por sus siglas en inglés), los padres/ miembros de la comunidad constituyen por lo menos el 51 % del SSC.
3. Los empleados del distrito escolar pueden no desempeñarse como padres o representantes de la comunidad en su lugar de trabajo.
4. Los miembros son elegidos por sus compañeros (por ejemplo, los estudiantes eligen a los estudiantes mientras que los padres y los representantes de la comunidad son elegidos por los padres).


	C)
	 Un número mínimo de suplentes será elegido en una elección regular de la siguiente manera:

1. Dos suplentes que representan a los profesores de aula.
2. Un suplente que representa a los otros miembros del personal.
3. Dos suplentes que representan a los padres y/o la comunidad.
4.  (En las escuelas secundarias) Dos suplentes que representan a los estudiantes.
5. Los suplentes son elegidos por sus compañeros.


	Sección 2.
	Elección de Miembros y Período de Servicio. Los procedimientos de elección deberían ser consecuentes con la política del Distrito. Deberá haber elecciones en las que los miembros del SSC y los suplentes sean elegidos cada dos años (en los años pares) y ocuparán sus cargos durante dos años hasta que sus sucesores hayan sido elegidos y calificados. Los miembros recién elegidos asumirán su cargo en la sesión regular durante el mes de noviembre.



	Sección 3.
	Cese de Membresía. La membresía debería cesar automáticamente para cualquier miembro que esté ausente (de tres) sesiones consecutivas sin un buen motivo. El SSC, mediante el voto afirmativo de dos terceras partes de todos los miembros del SSC, puede suspender o expulsar a un miembro en forma justificada.



	Sección 4.
	Suplentes. Un suplente elegido puede estar en el puesto de un miembro ausente del SSC. Cualquier suplente que ocupe un puesto tendrá derecho a votar durante la sesión en la que ocupa un puesto.



	Sección 5.
	Vacante. Cualquier vacante en el SSC será ocupada para el resto del término no vencido mediante la designación de un suplente debidamente elegido. (Agregar oración sobre el proceso para decidir qué suplente. Por ejemplo, “será designado el suplente que recibió la mayoría de votos en la elección regular.”) Si la conformación del SSC no cumple con las exigencias legales y no existen suplentes disponibles, las vacantes para el término no vencido pueden ser ocupadas mediante una nueva elección regular (o especifique aquí otro proceso legal mediante el cual pueden ocuparse dichos puestos).


ARTÍCULO IV: 
 FUNCIONARIOS
	Sección 1.
	Los funcionarios del SSC serán el Presidente, el Vicepresidente, el Secretario y otros funcionarios de ese tipo cuando el SSC lo considere conveniente.

	Sección 2.
	Elección y Período de Servicio. Los funcionarios del SSC serán elegidos semestralmente por el voto de la mayoría de los miembros del SSC y ocuparán su cargo durante dos años y hasta que cada sucesor haya sido correctamente elegido.

	Sección 3.
	Responsabilidades. Las responsabilidades de los funcionarios serán:

	
	Presidente
1. Presidir todas las reuniones y firmar todas las cartas, proyectos, informes y otras comunicaciones según lo recomendado por el SSC.
2. Preparar una agenda para cada reunión y colocar en un lugar público la agenda 72 horas antes de cada reunión del SSC.

	
	Vicepresidente
1. Asumir las responsabilidades del Presidente durante su ausencia.

2. Llevar a cabo otras responsabilidades según sean asignadas por el Presidente o por el SSC.

	
	Secretario
1. Recibir y manejar todo el correo dirigido al SSC.

2. Mantener una lista actualizada de los miembros del SSC incluyendo direcciones y números de teléfono.

3. Conservar las minutas de todas las reuniones incluyendo los informes de asistencia y resúmenes.



ARTÍCULO V: 
 COMITÉS
Existirán comités creados por el SSC según sea necesario continuar el trabajo del Consejo.
	Sección 1.
	Quórum. El quórum para una sesión del comité será la mayoría de sus miembros.


	Sección 2.
	Selección de los miembros del comité. El presidente y los miembros de los comités serán designados por el Presidente sujeto a la ratificación del Consejo.


	Sección 3.
	Presentación de responsabilidades. Los presidentes de los comités presentarán al SSC proyectos de trabajo para su aprobación.


ARTÍCULO VI: 
 DEBERES DE LOS MIEMBROS
Sección 1. 
 Los deberes de los miembros serán:
1. Asistir a todas las sesiones del consejo a tiempo o informar al secretario de que habrá una ausencia para que un suplente pueda ocupar el puesto.
2. Aceptar un cargo como funcionario o miembro del comité cuando sea designado o elegido como tal a menos que no sea capaz de cumplir con las funciones del cargo.
3. Participar activamente de talleres y sesiones de entrenamiento para aumentar el conocimiento del propósito y las funciones del consejo local de la escuela.
4. Informar regularmente a sus compañeros de los procedimientos y acciones del SSC y comunicar las recomendaciones de éstos al SSC.
ARTÍCULO VII: 
 SESIONES
	Sección l.
	Sesiones Regulares. Las sesiones regulares del SSC serán celebradas el (por ejemplo, el segundo miércoles) de cada mes a (hora) en (lugar).


	Sección 2.
	Aviso de Sesiones. Los miembros deben ser notificados sobre las sesiones con un mínimo de 72 horas de anticipación. Un aviso de la sesión y la agenda también deberán colocarse en un lugar público regular del plantel escolar por lo menos 72 horas antes de cada sesión. Cualquier cambio en la fecha establecida, hora y lugar deberá ser comunicado a los miembros y entregado ya sea personalmente o por correo a cada miembro no menos de 5 días ni más de 3 semanas antes de la fecha de dicha sesión.


	Sección 3.
	Sesiones especiales. Las sesiones especiales pueden ser convocadas por el Presidente o por un voto de la mayoría del SSC. Un aviso de la sesión y la agenda deberán colocarse en un lugar público regular del plantel escolar por lo menos 24 horas antes de una sesión especial.



	Sección 4.
	Sesiones Abiertas a la Comunidad Escolar. Todas las sesiones regulares y especiales del SSC y de sus comités permanentes o especiales estarán siempre abiertas a los miembros de la comunidad escolar. La notificación será colocada de manera oportuna y de acuerdo con la Sección 2.



	Sección 5.
	(versión 1)

Reglamento de las Sesiones. Todas las sesiones regulares y especiales del SSC serán llevadas a cabo de acuerdo al Reglamento de Robert o una apropiada adaptación de los mismos.



	
	(versión 2)

Reglamento de las Sesiones. Todas las reuniones regulares y especiales del SSC serán llevadas a cabo con la intención de alcanzar el consenso. En el caso de que el SSC llegue a un callejón sin salida que evite el logro de acuerdos, se tomará la siguiente medida: (algunos ejemplos: 1. El director tomará la decisión final; o 2. El SSC lo someterá a votación (porcentaje) siendo necesaria una mayoría para la decisión).

	Sección 6.
	Quórum. No se pondrá en práctica ningún acuerdo en ninguna sesión si no existe quórum. Un quórum estará conformado por el 51 % de los miembros, de los cuales al menos el 50 % serán padres y miembros de la comunidad (51 % si se trata de una escuela II/USP). 


ARTÍCULO VIII: 
 ENMIENDAS
Estos estatutos pueden ser enmendados por el SSC. Las enmiendas propuestas deben haber sido presentadas y debatidas en una sesión regular anterior para la cual se colocaron en un lugar público el aviso de reunión y la agenda necesaria. (Agregar una oración sobre los requerimientos de votación para aprobar enmiendas: por ejemplo, “La aprobación de las enmiendas al estatuto requiere el voto de la mayoría del SSC.”)
FIRMADO POR:
_______________________________
FECHA: _________________
PRESIDENTE DEL SSC
_______________________________
FECHA: _________________
DIRECTOR
Firmas de otros miembros del SSC:
_______________________________
FECHA: _________________
NOMBRE
_______________________________
FECHA: _________________
NOMBRE
_______________________________
FECHA: _________________
NOMBRE
_______________________________
FECHA: _________________
NOMBRE
_______________________________
FECHA: _________________
NOMBRE
_______________________________
FECHA: _________________
NOMBRE
_______________________________
FECHA: _________________
NOMBRE
_______________________________
FECHA: _________________
NOMBRE
_______________________________
FECHA: _________________
NOMBRE
_______________________________
FECHA: _________________
NOMBRE
� La palabra "Padres" tal y como se usa aquí incluirá otros tutores.
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